
 

 

RESUMEN DE LO ACONTECIDO EN LA SESION PLENARIA ORDINARIA No. 106 

DE FECHA 11 DE MAYO DE 2023. 
 

 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, solicitó a la Diputada Elisa Rosales, Secretaria 
de Junta Directiva, verificar el Quórum, a las 12:00 horas. 

 

I. Se estableció el quórum, con 63 Diputados y Diputadas presentes, a las 12:07 horas. 

 
 

II. Se abrió la Sesión Plenaria, a las 12:07 horas, el Presidente Diputado Ernesto Castro. 
 

 

III. Se leyeron los llamamientos de Diputados Suplentes para esta Sesión Plenaria 

obtuvieron 60 votos, a las 12:09 horas. 

 

Los llamamientos realizados fueron los siguientes: el Diputado Kaleff Bonilla en sustitución del 
Diputado Christian Guevara, la Diputada Yeinmy Cornejo en sustitución de la Diputada Suni 

Cedillos, el Diputado Jimmy Orellana en sustitución del Diputado Eduardo Amaya, el Diputado Julio 

Marroquín en sustitución del Diputado Francisco Villatoro, la Diputada Vilma Alfaro en sustitución 

del Diputado Salvador Chacón, el Diputado Mauricio Figueroa en sustitución de la Diputada Ivonne 

Hernández, el Diputado Nelson Orellana en sustitución de la Diputada Marisela de Guardado, el 

Diputado David Cupido en sustitución del Diputado Erick García, la Diputada Yesenia Orellana en 
sustitución del Diputado Jorge Rosales y la Diputada Ana Ortiz en sustitución del Diputado Alberto 

Romero. 

 

Se registró la incorporación de la Diputada Anabel Belloso y la Diputada Dina Argueta. 

 

IV. Se sometió a aprobación la agenda, a las 12:10 horas. 

 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, sometió a aprobación la agenda de manera 
general, lo que se aprobó con 65 votos, a las 12:12 horas. 
 

 

 El Diputado Caleb Navarro, solicitó modificación de agenda, para que en el momento oportuno 

se someta a consideración del Pleno la dispensa de trámites de las piezas de correspondencia 1-
A, 2-A, 3-A, 4-A y 5-A, lo que se aprobó con 64 votos, a las 12:15 horas. 

 

 

V. A las 12:16 horas, se guardó Un Minuto de Silencio, en Memoria de: 

- Sra. Edith Chinchilla 

- Sr. Oscar Mancia Sandoval 

 

 

VI. Se conocieron los Informes Trimestrales de las Comisiones: 
 

- Economía, período de febrero, marzo y abril de 2023. 

Inició la lectura el Secretario Diputado William Eulises Soriano Herrera, a las 12:18 horas y finalizó a 

las 12:22 horas. 

 
- Obras Públicas, Transporte y Vivienda, período de febrero, marzo y abril de 2023. 

Inició la lectura el Secretario Diputado José Serafín Orantes Rodríguez, a las 12:23 horas y finalizó a 

las 12:27 horas. 

 

- Cultura y Educación, período de febrero, marzo y abril de 2023. 



 

 

Inició la lectura el Secretario Diputado Rodrigo Javier Ayala Claros, a las 12:28 horas y finalizó a las 

12:34 horas. 

 

Se registró la incorporación del Diputado Ricardo Godoy. 
 

Se realizó el llamamiento de la Diputada Lisseth Palma en sustitución del Diputado Javier 

Palomo, la Diputada Julieta Amaya en sustitución del Diputado Jaime Guevara y la Diputada 

Iliana Vigil en sustitución de la Diputada Marleni Funes, aprobados con 68 votos, a las 12:35 

horas. 
 

 

VII. El Presidente Diputado Ernesto Castro, inició el punto de Lectura y Discusión de 
Dictámenes, a las 12:36 horas. 

 

Comisión de Economía 
                              

1. DICTAMEN N° 48, FAVORABLE, a la iniciativa de diputados del Grupo Parlamentario Nuevas 
Ideas, en el sentido se reforme la Ley de Compras Públicas, a fin de homologar lo establecido en la 

Ley de Creación de la Dirección Nacional de Compras Públicas, para garantizar la seguridad 

jurídica en los procedimientos que establecen ambas leyes. Expediente N° 941-3-2023-1.  

 

Se aprobó con 62 votos a favor y 12 abstenciones, a las 12:47 horas.       Decreto Legislativo No. 732 
 

 

Comisión de Cultura y Educación  
 

1. DICTAMEN N° 40, FAVORABLE, a la iniciativa de diputados del grupo parlamentario Nuevas 
Ideas, en el sentido se otorgue distinción honorífica de “NOTABLE ESTUDIANTE DE EL 

SALVADOR”, al joven salvadoreño Luis Edgardo Corea Morán, en reconocimiento a su destacado 

desempeño académico en la disciplina de biología, por haber obtenido Oro Absoluto en la “XV 

Olimpiada Iberoamericana de Biología”. Expediente N° 799-11-2022-1. 

 
Se aprobó con 75 votos, a las 13:06 horas.            Decreto Legislativo No. 733 

 

 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, declaró receso, a las 13:07 horas, para 
reanudar la Sesión Plenaria, a las 15:00 horas. 
 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, reanudó la Sesión Plenaria a las 16:30 

horas. 
 

Se registró la incorporación del Diputado Christian Guevara, Diputado Erick García, Diputada 

Suni Cedillos, Diputada Ivonne Hernández, Diputado Francisco Villatoro, Diputado Numan 

Salgado y el Diputado Reinaldo Carballo. 

 
Se realizó el llamamiento del Diputado Jimmy Orellana en sustitución de la Diputada Sandra 

Martínez, la Diputada Sabrina Pimentel en sustitución del Diputado Eduardo Amaya, la 

Diputada Silvia Regalado en sustitución de la Diputada Marcela Villatoro, la Diputada Rebeca 

Rodríguez en sustitución del Diputado Reynaldo Cardoza y el Diputado Jorge Godoy en 

sustitución del Diputado Juan Carlos Mendoza, aprobados con 64 votos, a las 16:38 horas. 
 

Se registró la incorporación de la Diputada Claudia Ortiz. 

 

 



 

 

VIII. El Presidente Diputado Ernesto Castro, inició la lectura y distribución de la 

correspondencia, a las 16:39 horas, se conocieron los extractos de las piezas de correspondencia 

siguientes: 

 
 El Diputado Caleb Navarro, solicitó lectura y dispensa de trámites de la pieza 1-A, la cual se 

conoció a las 16:40 horas. 

1A.-Solicitud de diputados del Grupo Parlamentario Nuevas Ideas, en el sentido se emita 

pronunciamiento público, en el marco de conmemorarse el 12 de mayo de cada año, “Día Nacional 

de la Solidaridad hacia las Personas con VIH”, ratificando nuestro compromiso en la lucha para la 
eliminación de todo tipo de barreras sociales, culturales y erradicar el estigma y discriminación en 

contra de las personas que viven con esta enfermedad. 

 

Se aprobó la dispensa de trámites con 63 votos, a las 16:51 horas. 

Se aprobó el fondo de lo solicitado con 79 votos, a las 17:03 horas.       Acuerdo Legislativo No. 355 

  
 

Se registró la incorporación del Diputado Eduardo Amaya y la Diputada Marleni Funes. 

 

 

 El Diputado Christian Guevara, solicitó modificación de agenda, para incorporar 3 piezas de 
correspondencia que contienen: 

1- Iniciativa del presidente de la República, por medio del viceministro de Hacienda, en el sentido 

se apruebe Ley Transitoria de compensación económica por retiro voluntario de servidores 

públicos jubilados o pensionados del Órgano Ejecutivo, entidades descentralizadas no 

empresariales y entidades autónomas. 

 
2- Iniciativa del presidente de la República, por medio del viceministro de Hacienda, Encargado del 

Despacho, en el sentido se reforme la Ley de Presupuesto 2023, por transferencia de recursos 

entre asignaciones presupuestarias en los Ramos de Hacienda y de la Presidencia de la República, 

por un monto de QUINCE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$15,790,250.00). y que en el momento 
oportuno se someta a consideración del Pleno la dispensa de trámites. 

 

3- Iniciativa del presidente de la República, por medio del viceministro de Hacienda, Encargado del 

Despacho, en el sentido se reforme la Ley de Presupuesto 2023, por transferencia de recursos 

entre asignaciones presupuestarias en los Ramos de Hacienda y de Agricultura y Ganadería, por 

un monto de TREINTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. (US$38,496,584.00). y 

que en el momento oportuno se someta a consideración del Pleno la dispensa de trámites. 

 

 El Diputado Christian Guevara, solicitó modificación de agenda, para que se retire la pieza de 

correspondencia 4-A de la agenda de este día. 
 

Se aprobó la modificación de agenda con 67 votos a favor y 1 voto en contra, a las 17:06 horas. 

 

 El Diputado Caleb Navarro, solicitó lectura y dispensa de trámites de la pieza 2-A, la cual se 

conoció a las 17:07 horas. 

2A.-Nota del presidente de la República devolviendo observado el Decreto Legislativo N° 728, por 
medio del cual se aprobó reformas al Art. 26 de la Ley del Fondo de Conservación Vial. 

 

Se aprobó la dispensa de trámites con 66 votos, a las 17:22 horas. 

Se aprobó el fondo de lo solicitado con 64 votos a favor, 1 voto en contra y 1 abstención, a las 17:26 

horas.                      Decreto Legislativo No. 734 
 

Se realizó el llamamiento del Diputado Kaleff Bonilla en sustitución del Diputado Christian 

Guevara, aprobado con 73 votos, a las 17:27 horas. 

 



 

 

 El Diputado Caleb Navarro, solicitó lectura y dispensa de trámites de la pieza 3-A, la cual se 

conoció a las 17:28 horas. 

3A.-Nota del presidente de la República devolviendo observado el Decreto Legislativo N° 691, por 

medio del cual se aprobó la Ley de Navegación. 
 

Se aprobó la dispensa de trámites con 65 votos a favor y 2 votos en contra, a las 17:33 horas. 

Se aprobó el fondo de lo solicitado con 67 votos a favor y 2 abstenciones, a las 17:36 horas.       

                 Decreto Legislativo No. 735 

 
 El Diputado Christian Guevara, solicitó lectura y dispensa de trámites de la pieza 4-A, la cual se 

conoció a las 17:38 horas. 

4A.-Iniciativa del presidente de la República, por medio del viceministro de Hacienda, Encargado 

del Despacho, en el sentido se reforme la Ley de Presupuesto 2023, por transferencia de recursos 

entre asignaciones presupuestarias en los Ramos de Hacienda y de la Presidencia de la República, 

por un monto de QUINCE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$15,790,250.00). 

 

Se aprobó la dispensa de trámites con 65 votos a favor y 1 voto en contra, a las 18:02 horas. 

Se aprobó el fondo de lo solicitado con 66 votos a favor 3 votos en contra y 6 abstenciones, a las 18:05 

horas.                      Decreto Legislativo No. 736 
 

 

Se realizó el llamamiento de la Diputada Raquel Serrano en sustitución de la Diputada Rosa 

Romero y la Diputada Linda Funes en sustitución del Diputado John Wright, aprobados con 75 

votos, a las 18:06 horas. 

 
 

 El Diputado Christian Guevara, solicitó lectura y dispensa de trámites de la pieza 5-A, la cual se 

conoció a las 18:07 horas. 

5A.-Iniciativa del presidente de la República, por medio del viceministro de Hacienda, Encargado 

del Despacho, en el sentido se reforme la Ley de Presupuesto 2023, por transferencia de recursos 
entre asignaciones presupuestarias en los Ramos de Hacienda y de Agricultura y Ganadería, por 

un monto de TREINTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. (US$38,496,584.00). 

 

Se aprobó la dispensa de trámites con 66 votos a favor y 1 voto en contra, a las 18:18 horas. 

Se aprobó el fondo de lo solicitado con 76 votos a favor, 1 voto en contra y 1 abstención, a las 18:56 
horas.                 Decreto Legislativo No. 737 

 

 

Se registró la incorporación del Diputado Christian Guevara. 

 
Se realizó el llamamiento de la Diputada Cenayda Benítez en sustitución del Diputado Amílcar 

Ayala y la Diputada Nidia Guirola en sustitución del Diputado Felipe Interiano, aprobados con 

74 votos, a las 18:57 horas. 

 

 

 La Diputada Ana Figueroa, solicitó modificación de agenda, para incorporar pieza de 
correspondencia, en el sentido se declare el 06 de junio de cada año, “Día del Biólogo 

Salvadoreño”, como reconocimiento a la labor que realizan las personas que ejercen dicha 

profesión, principalmente por sus aportes científicos y de investigación en beneficio del medio 

ambiente, la biodiversidad y la población salvadoreña, se aprobó con 66 votos, a las 18:59 horas. 

 
 

 El Diputado Caleb Navarro, solicitó lectura y dispensa de trámites de la pieza 6-A, la cual se 

conoció a las 19:00 horas. 

6A.-Solicitud de diputados del Grupo Parlamentario Nuevas Ideas, en el sentido se emita 

pronunciamiento público, en el marco de la celebración de “365 Días con Cero Homicidios en 



 

 

Nuestro País”, que ha sido posible por las medidas adoptadas por el Gobierno y la Asamblea 

Legislativa, con lo cual se ha puesto en el centro de sus políticas, la vida y el bienestar de la 

población salvadoreña. 

 
Se aprobó la dispensa de trámites con 63 votos, a las 19:30 horas. 

Se aprobó el fondo de lo solicitado con 63 votos a favor y 1 abstención, a las 20:43 horas.        

                Acuerdo Legislativo No. 356 

 

7A.-Iniciativa del presidente de la República por medio del viceministro de Hacienda, Encargado 
del Despacho, en el sentido se reforme la Ley de Presupuesto 2023, por la incorporación del 

Presupuesto Especial de la Dirección Nacional de Compras Públicas por un monto de hasta SIETE 

MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL VEINTICUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$7,297,024.00), con el objeto que la mencionada Dirección Nacional 

pueda disponer del crédito presupuestario correspondiente para iniciar con su funcionamiento 

institucional. 
 Pasa a la Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto. 

 

8A.-Iniciativa del presidente de la República, por medio del viceministro de Hacienda, en el sentido 

se apruebe Ley Transitoria de compensación económica por retiro voluntario de servidores 

públicos jubilados o pensionados del Órgano Ejecutivo, entidades descentralizadas no 
empresariales y entidades autónomas. 

 Pasa a la Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto. 

 

9A.-Iniciativa de diputados del Grupo Parlamentario Nuevas Ideas, en el sentido se declare el 06 de 

junio de cada año, “Día del Biólogo Salvadoreño”, como reconocimiento a la labor que realizan las 

personas que ejercen dicha profesión, principalmente por sus aportes científicos y de investigación 
en beneficio del medio ambiente, la biodiversidad y la población salvadoreña. 

 Pasa a la Comisión de Cultura y Educación. 

 

IX. El Presidente Diputado Ernesto Castro, finalizó la lectura y distribución de 
correspondencia, a las 20:45 horas. 

 

 

XI. El Presidente Diputado Ernesto Castro, realizo la Convocatoria, de las 20:45 horas, 
a las 20:46 horas. 

 

 

XII. El cierre de la Sesion Plenaria se realizó, por el Presidente Diputado Ernesto Castro, 
a las 20:47 horas. 


